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Al Despacho para resolver la solicitud presentada mediante la cual solicita la terminación, con el 
informe que revisado el correo electrónico del cual proviene la solicitud no es el mismo que reportó en 
el libelo de la demanda.-  fl. 11- y quien lo remite no es quien funge como apoderado de la parte 
demandante.  
Bucaramanga, 25 de Junio de 2020.- 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y previo a resolver la 
petición incoada -16-17, se ordena requerir al apoderado de la parte 

demandante para que en el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, proceda a remitir a este despacho la 

solicitud del terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual a 
su vez debe ser remitida por quien fungen como apoderado de la entidad 

demandante, a través de la dirección de correo electrónico reportado en el 

libelo de la demanda visto a folio 11 del cuaderno 1. 

 

Una vez surtido lo anterior, se procederá a resolver lo que en derecho 
corresponda.   

 

Notifíquese, 

                                             

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ  
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